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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

VERSIÓN 1.0. 

 

ANTECEDENTES. 

 

Se entenderá  por Administración Tributaria  el órgano Administrativo municipal a cargo de la 

percepción y fiscalización de los Tributos Municipales, ya se trate de  del fisco o de otros entes  

públicos que sean sujetos conforme a los artículos 11 y 14 del presente Código. En la cual 

dicho órgano puede dictar normas generales para los efectos de la correcta aplicación de las 

leyes tributarias, dentro de los límites que fijen las disposiciones legales y reglamentarias 

pertinentes. 

Se aplica las normas del Código Municipal, y Código de Normas y procedimientos Tributarios. 

El propósito de dicho Departamento consiste en fortalecer los ingresos económicos a la 

Hacienda Municipal para la aplicación de los mismos en el bienestar comunal y cubrir los 

gastos A administrativos de la Entidad Municipal. 
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1. Procedimiento de tramitación  y aprobación de Licencias comerciales. 

➢ Descripción: 

➢ Alcance:  

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documentos/ 

 Inicio de la actividad   

01 solicita la información y se le da la 
explicación 

contribuyente Requisitos. 

02 El contribuyente solicita la resolución de 
uso de suelo para la actividad comercial 
en Control Urbano 

Contribuyente Formulario para este 
fin 

03 El Usuario se presenta a la 
Administración Tributaria con toda la 
documentación solicitada 

Contribuyente Formulario  lleno y 
requisitos completos 

04 Se realiza la revisión de la 
documentación y formulario de 
Solicitud de Licencia Comercial 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

 

05 Se procede a constituir el Expediente , 
foliado y concordado 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

 

06 Se procede a trasladarlo al 
Administrador Tributario, para su 
aprobación o desaprobación 

Asistente 
Tributario 

Expediente completo 

07 Una vez revisado el expediente se 
procede a dar la resolución final. 

Administrador 
Tributario 

Expediente  

08 Se procede a devolverlo al asistente 
Tributaria para que proceda a incluirlo 
al sistema de Información, con toda la 
información requerida por el sistema 

Administrador 
Tributario 

Información del 
expediente con toda 
la información 
requerida por el 
sistema. 

09 Se incluye al sistema y se procede a 
realizar el cobro del trimestre 
correspondiente, entregando el 
certificado de la Licencia Comercial 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

Sistema de 
Información Grafico. 

 Fin del procedimiento Licencias 
Comerciales.  
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2. PROCEDIMIENTO DE RETIRO DE LICENCIA COMERCIAL POR RENUNCIA 

DEL SOLICITANTE 

➢ Descripción: La Administración Tributaria procederá conforme a lo establecido en el 

Código Municipal al retiro de Las Licencias Comerciales, por renuncia del sujeto Pasivo. 

➢ Alcance: Previo estudio por parte de la Administración Tributaria se procederá 

conforme, a lo dispuesto por la CGR, de dictar la resolución  Administrativa, cuando no 

se tenga indicios de localizar al deudor. 

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documentos/Respaldo 

 Inicio de la actividad Asistente 
Administración 
Tributaria 

Se recibe Solicitud. 

01 Se realiza un análisis de la información 
sobre estar al día en la cancelación de 
dicha Licencia 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Solicitud para tal fin 

02 Solicita la autorización del 
Administrador Tributario 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

Expediente. 

03 Con la autorización se procede a 
eliminar la Licencia Comercial 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 
Administrador 
Tributario. 

Autorización en el 
expediente. 

04 Se retira expediente del archivo. Asistente 
Tributario. 

Expediente. 

05 Se traslada al Administrador Tributario 
para realizar Oficio de traslado al 
Archivo Central. 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Expediente. 

06 Se confecciona OFICIO para Archivo 
Central 

Administrador 
Tributario. 

Oficio de  la Jefartura. 

07 Se entrega expediente con su Oficio, a 
Archivo Central. 

Administrador 
Tributario 

Expediente y Oficio 
respectivo. 

08 Se archiva Oficio con su recibido por 
Archivo Central 

Administrador 
Tributario. 

Oficio de Recibido. 

09 . .  

 Fin de la actividad   

 

 

 



MUNICIPALIDAD DE TARRAZÚ 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

AT MP 2015-1.0 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. TRASPASO DE LICENCIAS COMERCIALES. 

➢ Descripción: La Administración procede a realizar este procedimiento basado en el 

Código Municipal, siempre y cuando las partes involucradas llenen el formulario Único 

para este fin. 

➢ Alcance: Base Legal Aplicable. Código Municipal. 

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documento 

 Inicio de la actividad   

01 Solicita Formulario único para iniciar solicitud. y los 
requisitos  

Patentado Formulario eje… 

02 Presenta solicitud con todos los requisitos, indicados.  
 

 

Patentado   

03 Se verifica en el sistema el estado de los tributos 
tanto del que cede como el nuevo patentado de estar 
al día, igualmente que el propietario del inmueble.  

Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

 

04 Se revisan los documentos solicitados, asegurándose 
de que estén todos los requisitos  

Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

 

05 Se conforma el nuevo expediente ,del patentado 
Y se incluye en el sistema las modificaciones 
correspondientes 
 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 
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4. PROCEDIMIENTO GESTION DE COBRO POR TELEFONO 

➢ Descripción: Corresponde a esta Administración Tributaria realizar este procedimiento 

basado en las políticas Tributarias dictadas por este Departamento y utilizando el 

manual para tal fin elaborado por esta Administración Tributaria conocido como 

“SERVICIO AL CONTRIBUYENTE Y GESTION DE COBRO” 

➢ Alcance: Base Legal aplicable: Reglamento de Cobro Administrativo y Judicial  

publicado en la Gaceta 237 2010. 

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documento /Respaldo 

 Inicio de la actividad   

01 Se confecciona lista de contribuyentes 
morosos, con sus datos  

Administrador 
Tributario 

Sistema de 
Información 

02 Se traslada con oficio a la asistente 
Tributaria. 

Administrador 
Tributario 
 

Listado con Oficio 
Correspondiente. 

03 Se procede a realizar la comunicación 
con los contribuyentes 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

Números de Teléfono 

04 Se registra la llamada Telefónica en el 
sistema con la hora y día de la llamada 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

Sistema de 
Información de 
Gestión de Cobro 

05 
 
 

Se corrobora el resultado de la gestión 
15 días después de realizar la llamada  
 
Fin de la actividad 

Administrador 
Tributario 

Consulta al sistema de 
Información. 
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5. PROCEDIMIENTO DE COBRO ADMINISTRATIVO. 

➢ Descripción: Corresponde a este Departamento  realizar el cobro Administrativo  

basado en sus responsabilidades principales, de este Departamento. 

➢ Alcance: Base Legal Aplicable. Reglamento de Corbo Administrativo y Judicial, gaceta 

Numero 237, 2010 

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documento/Respaldo 

 Inicio de la actividad   

01 Se determina los contribuyentes 
morosos cada trimestre 

Administrador 
Tributario. 
Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

 

02 Se procede a imprimir las notificaciones 
de cobro. De los Grandes 
Contribuyentes 

Asistente 
Tributaria, 
Administrador 
Tributario 

Sistema de 
notificaciones. 

03 Se procede a enviarlas por medio de 
correo certificado. o por medio de 
funcionario designado 

Asistente de 
Administración 
Tributaria , 
Administrador 
Tributario 

Correos de Costa Rica. 

04 Se recibe Documentación de Recibido, 
por parte de Correos de Costa  
Rica 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

Notificaciones con el 
comprobante 

05 Se revisa las notificaciones para 
determinar cuáles contribuyentes 
deben ser trasladados a cobro Judicial 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

Notificaciones. 

06 Una vez determinado dicho 
procedimiento se conforma el 
expediente 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Documentos de 
respaldo. 

 Fin de la actividad   
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6. PROCEDIMIENTO  DE COBRO JUDICAL. 

➢ Descripción: Corresponde a Este Departamento  Constituir el expediente  completo 

para ser trasladado a el área legal, para que proceda  a la presentación a los Tribunales 

de Justicia. 

➢ Alcance: Base Legal Aplicable: Reglamento de Corbo Administrativo y Judicial. 

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

. Descripción Responsable Documento/Respaldo 

 Inicio de la actividad   

01 Una vez conformado el Expediente se 
traslada al Administrador Tributario. 

Asistente la 
Administrador 
Tributario 

Documentos de 
Notificación. 

02 Se adjunta certificaciones firmadas  de 
los estados de cuenta para el Juez. 

Administrador 
Tributario  

Sistema de 
Información. 

03 Se revisa y se procede a registrar en el 
sistema a cual abogado se le asigna 

Administrador 
Tributario 

Sistema 

04 Se realiza la entrega  de los expedientes 
con su respectivo oficio de recibido a 
los Abogados que se les asigno. 

Administrador 
Tributario. 
 

Recibido por parte del 
Abogado. 

05 Se procede a dar seguimiento de la 
presentación de los documentos ante 
los juzgados por parte de los Abogados. 

Administrador 
Tributario. 

Reglamento de Cobro 
Administrativo y 
Judicial. 

06 Se solicita al los Abogados documento 
de presentación ante el Juzgado 
correspondiente. 

Administrador 
Tributario 

Documentos de 
Presentación ante los 
Juzgados. 

07 Se incluye en el expediente entregado a 
los abogados dicho documento de 
presentación. 

Administrador 
Tributario 

Documento de los 
Abogados. 

08 Se realizan consultas a los Abogados 
sobre el proceso de cobro Judicial. 

Administrador 
Tributario 

Fechas de 
presentación. 

 Fin de la actividad   
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7. PROCEDIMIENTO DE ARREGLOS DE PAGO 

➢ Descripción: El arreglo de pago es una herramienta  que esta tipificada en el 

Reglamento de cobro administrativo y judicial, esto con la finalidad de paliar la 

situación económica de los contribuyentes y puedan ir cancelando sus tributos 

municipales de acuerdo a su capacidad de pago. 

➢ Alcance: Base legal aplicable.: Reglamento de cobro Administrativo y Judicial. 

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documento/Respaldo 

 Inicio de la actividad   

01 El contribuyente se presenta a la 
Unidad de Administración Tributaria 

Contribuyente. Estado de Cuenta del 
sistema. 

02 Se procede a indicarle al contribuyente 
las condiciones del arreglo de pago 
Si el contribuyente esta en cobro 
Judicial se procede como lo indica el 
Reglamento 

Administrador 
Tributario, o 
Asisten de la 
Administración 
Tributaria. 

Reglamento de Cobro 
Administrativo y 
Judicial,, 

03 Se realiza el Análisis del Arreglo de Pago 
 

Administrador 
Tributario o 
Asistente de la 
Administración 
Tributaria.  

Modulo de 
Facturación 

04 Si procede el arreglo de pago, se realiza 
el cálculo, y se le indica al contribuyente 
cancelar el primer pago. 

Administrador 
Tributario o 
Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

Documentos que 
respaldan el saldo, 
modulo de 
facturación. 

05 Posteriormente al pago de la primera 
cuota y con el nuevo saldo, se calcula el 
arreglo de pago con sus respectivas 
cuotas. En el documento para este fin 

Administrador 
Tributario o 
Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Modulo de 
facturación. 

06 Se traslada el expediente a la Jefatura 
de la Administración Tributaria. Para su 
aprobación. 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Expediente. 

07  Administrador 
Tributario. 

Expediente. 

 Fin de la actividad   
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8. PROCEDIMIENTO PARA EL CIERRE DE COMERCIOS. 

➢ Descripción: Se realiza este procedimiento cuando el Licenciatario incumple el artículo  

81 bis del Código Municipal. 

➢ Alcance: Base Legal  aplicable. Ley General de la Administración Pública, código 

Municipal, Condigo de Normas y procedimientos Tributarios. 

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documento /Respaldo 

 Inicio de la actividad   

01 Se verifica el estado de morosidad o 
denuncia (Paso 5), de los comercios, art 
81, bis del código Municipal. 

 
Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

Base de Datos del 
Modulo de 
Facturación. 
Código Municipal. 

02 Se envía aviso o se le hace llamada 
telefónica dándole un plazo máximo de 
8 días para ponerse al día. 

Administrador 
Tributario o 
Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Modulo de 
Facturación. 

03 En caso de la Llamada se registra en el 
sistema dicha llamada, y el aviso se deja 
constancia de haber sido recibida. 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria o 
Administrador 
Tributario. 

Sistema  Información  

04 Si no hay respuesta afirmativa con el 
pago se procede a la suspensión de la 
licencia (Art 81bis), dando una 
resolución Administrativa. 

Administrador 
Tributario, o 
Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

Código Municipal, Ley 
General de la 
Administración 
Pública, Código de 
Normas y 
Procedimientos 
Tributarios. 

05 Si el contribuyente incumple la 
suspensión de la Licencia se procede a 
la suspensión de la actividad Comercial 
y el cierre material de su 
establecimiento.  

Administrador 
Tributario o 
Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Código Municipal. 
Informes Inspecciones  

06 Si el comercio no cuenta con Licencia 
Comercial se procede al cierre Material 
del establecimiento. 

Administrador 
Tributario o 
Asistente 
Tributaria. 

Código Municipal. Ley 
de Licencia de la 
Municipalidad. 

07 Si se presentan recursos de Revocatoria 
ante la Administración se recibe y se 

Administrador 
Tributario 

Ley General de 
Administración 
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analiza dicha recursos  Publica 

08 Se procede a dar respuesta al Recurso 
interpuesto ya sea Afirmativo o 
Negativo 

Administrador 
Tributario 

Ley General de 
Administración 
Pública, y 
Jurisprudencias. 

09 Si  resolución es negativa se procede a 
enviarlo al Alcalde para que resuelva la 
apelación. 

Administrador 
Tributario 

Ley General de 
Administración 
Pública.  

9. PROCEDIMIENTO  TRASLADO DE PRERECIBOS. 

➢ Descripción: Se aplica en los casos plenamente comprobados de la inexistencia, de 

aplicar un cobro, a solicitud del contribuyente. 

➢ Alcance:  

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documento/Respaldo 

 Inicio de la actividad   

01 Se verifica las inconsistencias en el 
sistema de Información, a solicitud del 
Contribuyente 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Sistema de 
Información del 
contribuyente. 

02 Se llena Boleta de autorización para el 
Borrado de los Tributos Inconsistentes 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

Sistema de 
Información 

03 Se entrega Boleta al Administrador 
Tributario para Autorizar el Borrado. 

Administrador 
Tributario.,  

Documentación de 
Respaldo 

04 Se procede al Borrado de Pre recibos Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Documentos de 
Respaldo. 

05 Se procede a archivar la Boleta de 
Borrado en un ampo exclusivamente 
para ese fin. 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Documento Firmado.- 
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10. PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LOS D.E.S -MINISTERIO DE 

HACIENDA O.N.T- 

➢ Descripción: 

➢ Alcance:  

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documento 

 Inicio de la actividad   

01 El contribuyente se presenta con los documentos 
necesarios para realizar la Resolución  D.E.S 

Contribuyente.   

02 Se revisan los Documentos para iniciar el 
procedimiento de Resolución 

Administrador 
Tributario 

 

03 Se abre expediente con el número de Resolución, 
para su identificación. 

Administrador 
Tributario. 

 

04 Se procede a dar la resolución, y firmar para 
trasladarlo al Ministerio de Hacienda (O.N.T) 

Administrador 
Tributario. 

 

 Fin de la actividad   

11.  
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12. PROCEDIMIENTO DE LOS CONTRIBUYENTES OMISOS DE EMPRESAS 

RUTERAS DE VENTA DE MERCANCIAS Y SERVICIOS. 

➢ Descripción: Se ejecuta este procedimiento, en aplicación de la actividad comercial 

donde se demuestra una actividad de comercio con las empresas que realizan rutas en 

el cantón de Tarrazú. 

➢ Alcance:  

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documento 

 Inicio de la actividad   

01 Se deben identificar las empresas  que realizan 
actividades comerciales en el cantón 

Administrador 
Tributario 

 

02 Las actividades a realizar  
1.1  Se identifican con su nombre y No de 

teléfono 
1.2 Se determina al departamento que deben de 

dirigirse las Notificaciones  
1.3 Se elaboran las Notificaciones sustentadas en 

la Jurisprudencia que las respalda. 
1.4 Se envían Vía Fax, y se confirma que se hayan 

recibido.  
1.5  Se da el plazo para la contestación de la 

Empresa. 
 

Administrador 
Tributario 

 

03 En caso de no haber contestación se procede a tasar 
la actividad de oficio y se realiza la Notificación. 

Administrador 
Tributario 
 

 

04 Si realiza la gestión de solicitud, se incluye en el 
sistema  

Administrador 
Tributario. 

 

 Fin de la actividad   
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13. PROCEDIMENTO  DE LOS PERMISOS DE ESPECTACULOS PUBLICOS, 

BAILES  PRESENTACIONES EN VIVO, Y KARAOKES. 

➢ Descripción: Se aplica para aquellas actividades que se realizan, den el cantón para el 

disfrute de los habitantes donde se cobre ingreso o se venda licor. 

➢ Alcance: Base Aplicable. Ley de espectáculos públicos. Reglamento Municipal. 

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documento/Respaldo 

 Inicio de la actividad   

01 El contribuyente se presenta a la 
Administración Tributaria 

Contribuyente Datos del 
Contribuyente. 

02 Se consulta a la Base de Datos para 
determinar si esta al día en sus 
impuestos. Tanto el patentado como el 
propietario del inmueble. 

Administrador 
Tributario 

Base de Datos. 

03 Se llena el documento de permiso, y se 
procede a realizar el cálculo del 
impuesto. 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Formulario para tal 
fin. 

04 Se llena el formulario espectáculo para 
el permiso de espectáculos público. 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria 

Base de Datos. 

05 Una vez revisado, en la base de datos ,y 
hecho el cálculo se procede a pasarlo a 
la jefatura de la Administración  para su 
visto Bueno 

Administrador 
Tributario 

Verificación de datos, 
o constatar si tiene 
algún proceso 
Administrativo 

06 Se entrega el documento para que el 
contribuyente cancele el impuesto 
correspondiente. 

Asistente de la 
Administración 
Tributaria. 

Documento de 
permiso de 
espectáculos públicos. 

07 Se procede a enviar las copias de los 
permisos a la fuerza Pública , para su 
control  

Administración 
Tributaria. 

Documentos de 
respaldo. 

 Fin de la actividad   
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14. FISCALIZACION Y CONTROL DE INGRESOS TRIBUTARIOS. 

➢ Descripción: Como parte de las responsabilidades de la Administración Tributaria se 

ejecuta este procedimiento Administrativo. 

➢ Alcance: Base Legal aplicable: Manual de puestos, Ley de Bienes inmuebles código de 

normas y procedimientos Tributarios. 

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Documento/Respaldo 

 Inicio de la actividad   

01 En la primera semana del mes siguiente 
se realizara una evaluación de los 
ingresos Tributarios y la ejecución de lo 
programado. 

Administrador 
Tributario. 

Base de datos del 
sistema de 
Información. 

02 Se revisa el Informe de labores de la 
Asistente de la Administración 
Tributaria. 

Administrador 
Tributario. 

Base de Datos e 
Informe 

03 Se confronta y se adjunta en un solo 
informe de labores mensual de la 
Unidad de Administración 
Tributaria. 

Administrador 
Tributario 

Informes y base de 
datos. 

04 Se procede a realizar una reunión con la 
Asistente Tributaria para comentar y 
tomar decisiones importantes para 
superar las metas o redefinirlas. 

Administrador 
Tributario 

Informes y Base de 
Datos. 

 Fin de la actividad   
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

15. Procedimiento Para la instrucción y divulgación Tributaria. 

➢ Descripción: Se realiza este procedimiento con el fin de instruir al contribuyente sobre 

la aplicacio0n de sus Tributos. 

➢ Alcance:  

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

ACT. Descripción Responsable Respaldo/. Respaldo 

 Inicio de la actividad   

01 Prepara el programa de divulgación y 
asesoría para los contribuyentes del 
cantón. 

Administrador 
Tributario 

Documentos  Medios 
de Comunicaron local. 

02 Se elabora mensaje de acuerdo al 
tiempo y circunstancias del 
cumplimiento de metas y Objetivos.  

Administrador 
Tributario. 

Información 
Tributaria. 

03 Se evaluara la repercusión y efecto 
dado ante los contribuyentes. 

Administrador 
Tributario 

Resultados financieros 
de cancelación de 
tributos. 

 Fin de la actividad   
 

Plan estratégico de la Administr5acion Tributaria, Política Tributaria del Departamento. 
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16. Procedimiento para los estudios de costos de los servicios Municipales. 

➢ Descripción: 

➢ Alcance: Base legal: Aplicable: Manual de Puesto y Funciones. 

➢ Propósito: 

➢ Áreas de la organización involucradas: 

➢ Detalle del procedimiento: 

 

ACT. Descripción Responsable Documento/Respaldo 

 Inicio de la actividad   

01 Se inicia recopilación de la información 
financiera al departamento de 
correspondiente. 

Administrador 
Tributario 

Información física de 
los departamentos. 
Base de Datos. 

02 Se procede a realizar el estudio de 
costos  

Administrador 
Tributario 
 
 

Información 
Suministrada. 

03 Se realiza una revisión con Contabilidad 
y Control Presupuestario 

Administrador 
Tributario 

Información 
Financiera. 

04 Se procede a presentar dicho estudio al 
Concejo Municipal y Alcalde Municipal 

Administrador 
Tributario 

Documento Final del 
Estudio Tarifario 

05 Se procede a realizar las gestiones de la 
publicación en la Gaceta Oficial. 

Secretaria del 
Concejo 
Municipal 

Documento aprobado, 
Acuerdo Municipal. 

06 Se le informa al contribuyente por los 
medios de comunicación el cambio de 
la tarifa , y los ajustes en el sistema de 
Información  

Administrador 
Tributario  

Medios de 
Comunicación. 

07 Se aplica Tarifa aprobada y publicada. Administrador 
Tributario, 
Asesor en 
Informática 

 

 Fin de la actividad   
 


